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Se suscribe pn esta ciudad en 
la librería de Miñón á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores suscri-
tores, y i o fuera Franco de porte. 

Los artículos comunicados v lo» 
anuncios &c. se dirigirán á la Re
dacción , francos de porte. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE L E U v 

A R T I C U L O D É OFICIO. 

Gobierno Superior Político de la Provincia de León. 

E l Señor Regente de la Audiencia Territorial dd 
Valladolid en 19 del actual me dice lo que copio: 

"Por el Exí-mo. Señor jSecretai io de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia se me ha comunicado 
con fecha 12 del qui; rige la Real orden que sigue. 
=Resuelto el Gobierno á no proveer los olicios de Es
cribano y de Procurador sin oil1 antes tillas Audiencias 
acerca de la necesidad del reemplazo de las vacantes y 
de las cualidades de los pretendientes; viene á ser per
dido el tiempo que estos emplean en acudir directa
mente á la Secretaría de mi cargo, de donde, ademas 
del retardo en el despacho de sus prctonsiones les re
sultan gastos y otros ¡ti&onvenieiHes; por todo lo cual se 
há servido S. M. la Reina Gobernadora resolver: 1.° 
Los Ayuntamientos de los pueblos en que se veriliqué 
una vacante de Escribanía numeral j ó de notaría de 
'Reinos darán inmediatamente cuenta á la Audiencia 
del Territorio; 2.0 La Audiencia abrirá la oportuna 
instrucción informativa para declarar si la provisión 
es necesaria ; y siéndolo, mandará al Ayuntamiento 
instruir espediente en la forma acostumbrada: 3.° La 
Audiencia remitirá á esta Secretaría del Despacho 
aquellos espedientes con su informe aceica del mérito 
relativo de los pretendientes 4.° Se mantendrán en 
todo su vigor las disposiciones que prohiben poi' regla 
{jeneral la provisión de Notarías Reales en la antigua 
corona de Castilla j esceptuando las de los pueblos eii 
que hay colegios, respecto de los cuales procederán las 
Audiencias del modo que vá espresndo en los artículos 
3 . ° y '6° 5 ° No se dará curso en esta Secretaría á las ins-
lancias de los pretendientes á Escribanías y Notarías, 
pues estos deben acudir directamente á las Audiencias» 
á no ser que soliciten el título de propiedad sola
mente j sin aspirar al cgercicio. 6'.° Los que poseyen
do los olicios á título de propiedad soliciten cédulas 
para su egercicio acudirán tainbicn á las Audiencias 
en cuyo caso limitarán estas su iiifornie á la censura 
de dichos títulos y á las cualidades personales del qtie 
pretenda servir cit su propio nombre ó como tenientes 
cuando el propietario tenga facultad de nombrarlos ó 
con la calidad de Ínterin por la iticapacidad legal del 
dueño del oficio: y." Lo dispuesto eu los artículos 
5.u y 6.a respecto á los qúe pretenden Escribanías ó 
Notarías se entiende ¡gualniejile para con los que so
liciten oficios de Procurador, Corredorj Alcaide ú otro 

cualquiera de los enagenadós de la corona qué no c i 
ten suprimidos. De Real orden lo digo á V. Si para 
su inteligencia, la de Ose Tribunal, v efectos consi-
guiei\tes.=Y habiéndose dado cuenta en Audiencia plena 
se ha mandudo guardar, cumplir , y coimitiicar a V. S. 
á fin de que, en conformidad á lo que está resuelto 
íiKerea del particular se sirva diipotlcr, se inserte Cn 
el Boletín oficial de esa Provincia la precedente Real 
orden á los indicados efectos. 

Lo que se anuncia en este periódico para que llegue 
á noticia de los interesados la preins-.M ta resolución. 
ssLeott ¿ 3 de Mayo de i837¿=:Juan Antonio Gatnica. 
==Anionio Gaíeia; Secretario. 

Gobierno Po l í t i co de la Provincia de León. 

1.a Sec.cioti.==CircúÍar n.0 90. 

Por el Ministerio de la Gobernac ión 
de la Península v con focha 18 del corriente se 
iiití ha dirigido la Real órden t[uc sigue, 

„He dado cuenta á la R E I N A Gobernadora 
de una esposicion del Ayuntamiento constitucio
nal de esta inúy heroica Villa dirigida por c ó n -
ducio de la Dipiitacioit provincial consultando 
acerca de la presidencia en la próxima furicicui 
de la festividad de SS* Corpus Christi. Enterada 
S. M . * y oido el Cbuséjo de Mitlistros ¿ sé ha 
sefvido declarar por punto g e h e r a l . q ú e con ar
reglo á la ley de 3 de Febrero de 1823 , tanto 
en la procesión de tan solemne diaj como eti 
cualquiera oirá f u n c i ó n pública , debe pfrésídir 
el Gefe Político j y no habiéndolo prtipifetário n i 
interino con nombramiento Real, y Asistiendo 
la D iputac ión provintial, la présidenciá cor
responde al Intendente j como Vicepresiderite de 
CM.I corporacioti.=Lo que se inserta éri el B o -
letiit ofidal para su publ i c idad .León 29 dé M u 
yo de 18o7.=/itfmon Casariego. 

Intendencia de Id Próvinciá de Leoiti 

Nota de las fincas Nacionales éri qué por haber confor
midad en la tasación está leñalado remate para la hora 
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de las oftce de la mañana del día 27 de Junio próximo 
en la *al.i de Ayuntamiento de esta Ciudad y quedará 
finalizad» á las doce en punto. 

Venta. Renta 

I 

• Do« prados del convento de 
monjs3 de Villoría en término de 
dicho pueblo que se hallancapita-
lizados por su renta en. 

Un quiñón de tierra labrantía 
en la liuerta grande término de 
dicho Villoría propia del mismo 
convenio. 

3.a Otro de la misma pertenencia 
é igual cabida en dicho pueblo 
que vale. 

4" Otro contiguo' á los anteriores 
que vale la misma cantidad. 

5. a Olro de la misma clase y ca
bida en dicho pueblo que está 
inmediato á Jos anteriores. 

6. a Otro quiñón detrás en la huerta 
ohunr término de dicho pueblo y 
del mismo convento que vale. 

7. a Olro quiñón contiguo á el an
terior que vale en venta y renta la 
misma cantidad-

8. a Otro allí luego de la misma 
cabida y pertenencia que vale. 

,7200. 

7200. 

8100. 

8100. 

8100. 

a4° . 

24o. 

i4°. 

375. 

275. 

275. 

Lo q ue se anuncia al público para conocimiento de 
los que pidieron la tasación y otro cualesquiera licitador. 
León y Mayo 27 de 1837.=Laureano Gutiérrez. 

E l Ordenador Grfe'de Hacienda MilUar del Dis
trito de Castilla la Vieja. 

Hago snbftr: Que debiendo precederse á la celebra
ción de contrata ¡.ara el suministró de Pan, Cebada y 
Paja á las Tropas de este Distrito por el tiempo de un 
año , que principiará á correr en 1.0 de Octubre deí 
presente y concluirá en 3o de Setiembre de i838, he 
señalado el dia 3o del mes de Julio próximo á las doce 
de la mañana , para que ios que quieran encargarse de 
este suministro acudan á hacer sus proposiciones á los 
Estrados de esta Ordenación , situados en la Plazuela 
de S. Pablo; y siendo la voluntad de S. M. que con an
ticipación á este remate admitan los Señores Comisario 
de Guerra en sus respectivas Provincias las proposicio
nes que los iicitadores hicieren , seles designará ácon
tinuación de este Edicto por dichos Comisarios el día 
en que deberán presentarlas para aquella Provincia, 
Plaza ó Partido debiendo observarse extrictamente lo 

{irevenido en el Pliego de condiciones generales que se 
lallará de manifiesto en la Secretaría de esta Ordena

ción y Comisarías de Guerra. Y para qu*1 llegue á no
ticia de todos he dispue.-io que este Edicto , refrenda
do por el Secretario de qsta Ordenación, según lo de
terminado por S. M. se •fije en los parages acostumbra
dos de esta Ciudad . y que se remitan y circulen egem-
plares á donde y quienes corresponda para el propio 
lin. Valladolid 20 de Mayo de 1837,—P. A. B.S.O.=El 
Pagador., Felipe de Vargas.=Francisco González Albe-
r ú , Secretario. 

E l Alcalde 1* Conitilticional de esta Capital en 
¡funciones de Comisario de Guerra , Ministro de Ha-
aienda Militar de esta Provincia de León. 

Conforme á lo pre\emdo en Real orden de 29 de 
Ibri l de i83i , y en cumplimiento del anuncio que 
apresa el antecedente edicto , los sugetos que quieran 

hacer proposiciones aljsuministro de provisiones de eata 
Provincia ú otro punto de la misma, ó aisladament» 
al de esta Capital, se presentarán en este Ministerio d« 
Hacienda Militar de mi interino cargo, situado en la 
Parroquia de Sau-Martin, plazuela de Jas Carnicerías, 
á las 12 de la mañana del dia 3o del inmediato Junio, 
que he tenido por conveniente señalar para su admisión, 
en inteligencia que sino hubiese quien las mejorase de— 
iaerán autorizarse por los interesados para que puedan, 
producir losefectoscorrespondientcs. León 28 de May» 
de 1837.—Joaquín Federico de Rivera. 

Insértese en el Boletin oficial.=:Casariego. 

"Junta de enagenacion de edificios y eje.cfos de 
Convenios suprimidos en la Provincia de Gua-
dal í i jara . 

Con arreglo á lo prevenido en la Real <5r-
den de 29 de octubre del año úl l irno ha acor
dado esla junta entre otras cosas, en sesión de 
2 ü de A\>ril ú l t i m o sacar á públ ica subasta poi* 
lerinino de ireinta dias contados desde el dia qüir 
se publique en el Boletin oficial de esta Pro-
vioria todos los libros de coro procedentes de 
los Monasterios y Conventos suprimidos que «e 
bailan en el terrilovio de su demarcac ión , a d 
viniendo que su mayor parte son de superior ca
lidad y alguiios de lujo ~y se rematarán bajo la* 
condiciones siguientes: 

1.a Toda postura que se haga durante A 
discurso <ie los treinta dias señalados se recibi
rá por escrito en esta Intendencia ó en la s'ecre»-
taria de la junta. 

W remate sera uno solo quedando suge— 
to á la aprobación de S. M . s e g ú n previene 1* 
referida Real orden de 29 de O c í u b r e úl l i 'm* 
el cual se verificará en los estrados de esta In
tendencia el dia que cumplan los treinta ¿lia* 
señalados en este anuncio. 

3:a Por consecuencia de la anterior ronefíciou 
el sujeto en quien quede rematados dichos libros 
ó parte de ellos deberá presentar en el acto una 
fianza de quiebra saneada á satisfacción de la 
junta. 

4. a Las posturas lian de ser á dinero m e t á l i c o 
y en monedas de oro ó plata, siendo preferida 
el que la hiciese á todos los citados libros 6 
mayor n ú m e r o de ellos. 

5. a E l remate será autorizado por la junta y 
su Secretario de suerte que el comprador n a 
tendrá que abonar derecho alguno de él. 

6. a E l comprador verificara el pago tan 
pronto como se haga cargo de los libros en «t, 
rematados. 

7. a Para que cuantas proposiciones se" h a 
gan por lo» Iicitadores sean conformes y arre
gladas á las órdenes que hubiere y se hayan d » -
do hasta el dia en la materia, la junta tendrá 
el mayor placer en presentarlas e' instruir i lo* 
Iicitadores si asi lo solicitasen. 



Y para noticia del público se anuncia por 
medio del presente, aviso <]ue se circulará d la 
Provincia en el Bo le t ín oficial de la misma r r - , 
mitiendn un ejemplar á los SS. Presidentes de 
las juntas de Ins demás del Reino para que se 
tirv.-í disponer se inserte en los respectivos á ellas 
para su mayor publicidad. 

Guadaíajar'a \ 0 de Mayo de 1 8 3 7 . = E l 
Presidertie., Pedro Jntonio Masuty.-=Juan A r 
ribas. Secretario. ' 

Junta de e n a j e n a c i ó n de edificios y efectos de 
Conventos suprimidos de la provincia de Gua-
dalajara. 

E n cumplimiento <3e lo prevenido en la Real 
orden de SO Octubre del año ú l t i m o lia 
acordado esta jiuita enivc otras cosas en sesión 
del 21 de Abril próx imo pasado sacar en p ú 
blica subasta por 'termino de treinla días con
tados desde el en que se anuncie en el B o l e t í n 
oficial de esta provincia los edificios de los M o 
nasterios y Conventos suprimidos que se hallan 
en el territorio de su demarcac ión sin destino 
de objeto de utilidad p ú b l i c a , que son el de San 
G e r ó n i m o de S i g ü e n z a : Id. de Villaviciosa: id. 
de Lupiana: el de Bcrnandoj de obila: el de San 
Benito de Sopetran: el de San G e r ó n i m o de Ten-
dilla: el de Santo Domingo de Ita; el de id. de 
Cifucntes: el de Carmelitas de Valdeolivas: el de 
id, de Cogolhido: el de id. de Budia: el de id. de 
Rastralla: el de id. de Bolarque.-el de Observantes 
de Mondcjar: el de id. de la Salceda: el de id. de 
la Cabrera: el de id. deTamajon: el de id. deMe-
dinaceli: el de id. de Alianza; el de id. de Alcozcr: 
el de id. de Cifuenles: el de ¡d. de Sigüenza: el de id. 
de Pastrana: el de Descalzos de Guadalajara : el 
de i<l. de Horcbe: el de id. de Torrelaguna: el 

;de iil. de Auíi'on: el de id. de Uceda: el de id. 
de Jadraque: el de San Juan de Dios de G u a -
dalajara el de Monjas Bernardas de id. el de San 
Bernardo en Momalud; y el de San Francisco 
de Escamilla; bajo las condiciones siguientes. 

1. " Toda postura que se baga durante el 
discurso de los Ireinla dias s e ñ a l á r o s l e recibirá 
por escrito en esta Intendencia ó en la secreta
ría de la Junta. 

2.a E l di;> en que se celebre el remate el su-
gefo á cuyo favor quede deberá presentar en el 
acto una fianza de quiebra saneada á satisfac
c i ó n de la jun ;.•.>. 

3. * Se celebrará solo un remate quedando 
*ug<*to a la aprob;uMOu de S. M . s e g ú n previe
ne la referida Keal orden de 29 de Octubre 
ú l t i m o el cuai se verificará en los estrados de 
esta Intendencia el dia que cumplan los treinta 
•eí ialados cu este anuncio. • 

4, í ias posturas han de ser á dinero rae-
taliro y en monedas do plata ú oro. 

I).3 La Junta con vendrá con Jos licitado-» 
res los plazos en (jue han de verificarse el pa
go fie la cantidad en que fuere rcm.-itado a l 
guno ó ;¡lgiiuos de los edificios de dichos C o n 
ventos con arreglo á la circular de la junta su
perior de 14 de octubre de 1836. 

6. a Los gastos de lo» espedientes de subas
tas otorgamientos de Escrituras, contratos, obli
gaciones, y d e m á s de esta especie, acordarán lo» 
Hriiadores con la junta por cuenta de quien de-
b e i á ser su pago con arreglo á la circular de 
29 de Octubre de dicho ario. 

7. » Y ú l t ima para que cuantas proposicio
nes se bagan por los licitadores, sean conforme» 
y arregladas á las órdenes superiores que se 
hayan comunicado en la materia , la Junta ten
drá la mayor satisfacción en instruir y presen
tarlas á los licitadores si asi lo descaren. 

Y para noticia del público se anuncia la c i 
tada venta por medio del presente aviso tpte se 
circulará á la provincia en el Bo le t ín oficial de 
la misma remitiendo un egemplar á los SS. Pre-
sidentes de las juntas de Jas d e m á s del Reino 
para que se sirva disponer se inserte en los res
pectivos á ellas, para su mayor publicidad. 

Guadalajara 10 de Mayo de 1837.=ÍEI 
Presidente: Pedro Antonio Masuty.—Juan A r r i 
bas. Secretario. 

Diputación Provincial de León. 

Siendo tan urgente como interesante la pronta 
organización, de la Milicia Nacional local como el mas 
Jirme apoyo de las Autoridades, para la conservación 
del orden interior y como valuarte del Trono constitu
cional y'libertad civil; esta Diputación dirije con esta 
fecha d todos los Ayuntamientos de la Provincia la 
ordenanza decretada por las Cortes en 29 de Juniode 
1822, renovada por Real orden de 22 de Agosto ú l 
timo con tod-as las Reales órdenes y Circulares de la 
Inspección, derrogatorias y aclaratorias de la misma, 
para que teniéndolas á la vista procedan con el es
mero y exactitud que requiere a la creación y forma
ción de esta fuerza intimamente enlazada con el bien 
estar de los pueblos ; y para ño involucrar las distintas 
atribuciones d é l a s Autoridades respectivas ; y con el 
objeto de centralizar y amoldar esta instrucción á la 
división, actual de Ayuntamientos y Partidos en que 
se halla distribuida la Provincia para que su acción 
sea mas eficaz y llene de una manera fija , y perma
nente el grandioso objeto de su instituto , la Diputa» 
cion ha resuelto dictar las prevenciones siguientest . 

1. a Los Ayuntamientos en sus respectivos distritos 
formarán una lista dd todos los individuos desde la edad 
de 18 á 5o años cualesquiera que sea su éstátlo? ' lelas» 
ó condición al tenor de lo prevenido en el articule» 1.0 
del decreto de las cortes de 28 de Noviembre último j 
ocupa el folio 35 del prontuario que seles remite. ' 

2. a De esta lista geuéral segregarán poniendo en lis
ta separada los escepluadosde prestar el servicio perso
nal con arreglo á la ordenanza y últimos decretos de laf 
Cortes insertos en el prontuario mismo. 

U.r. 
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3. a En igual forma pondrán en lista separada los 
<¡ue quedanxpa'ra prestar el servicio personal después 
<le segreg-ados los esceptuados conforme al-anterior ar
tículo. 

4. a En seguida los Ayuntamientos procederán hacer 
la designación desde 5 hasta 5o vs. con que mensual-
mcrtte han de contribuirlos comprendidos en la 2.a-lis
ta como esceptuados, conforme a lo prevenido, en el 
orliculo ,7 . ° del "citado decreto de las Cortes. 

5** - Estas" tres listas con la designación de cuota á 
la de los'esceptuados deberán estar enteramente con
cluidas bajo la" responsabilidad de los mismos Ayunta-
tnientos'pava el-dia-i 5i:de;Jutiio próximo. 

6.a Concluidas dichas tres listas en esta forma y fir-^ 
• Kiaidas por todos los individuos de "los Ayuntamientos 
respectivos, las"remitirán estos por duplicado á esta D i 
putación; en inteligencia que si para- el tlia- 25 de- dicho 
mes no obraren en su Secretaría se despacharán comi-

• «ionados á costa de los1 mismos concejal-es para:recogerlas. 
..7.a La Milicia Nacional local dc la Provincia conti-

1 nuaTá prestando sus servicios en los términos en<jue se 
halla actualmente organizada--Ínterin que por el Señor 

' Comandante General'como Sub-inspector-de la misma 
se procede á nueva' organización conforme al-resultado 
«jue ofrézcan las' listas de que va hecho mérito. 

8.a La Diputación se "reserva dictar las disposiciones 
«portunas" para llevar al mayor grado-de,perfección la 
creación de la Milicia Nacional y pago-dé las" cuotas por 
los esceptuados-, cubiertos - que sean • los estremos-que 
abraza esta circúlar, y que forman la base da su mas 
radical organización. 

León 29 de Mayo de i 8 3 ^ — l l a m ó n Casariego.— 
Presidente.—Por acuerdo de la Diputación Provincial: 
Patricio de Azcarate, Secretario. 

Continúa el inventarío del'Convento de San F r a n 
cisco de esta Ciudad, 

BODEGA". 
t ina cuta grande como de unos 150 cántaros^ 
Otras dos de í d e m mas chicas de '80 á 100 

cántaros . 
:Seis carrales y un pozal con arcos de hierro á 

sus estrenaos y algunos t a m b i é n en tnedio. 
Dos toneles como de tres cántaros bastante vifr-

jos. 
U n a artesa y un barreñon de madera. 
Tres tinajas para aceytc, 
Dos orzas para í d e m chicas. 

E N F E R M E R I A , 
Tres tarimas de cama. 
Tres gergones. 
Tres mantas. 
Seis sabanas de lienzo.: 
Seis fundas. 
Tres al moa das, 
Otra tarima con un gergon. 
Cuatro sillas poltronas de tabla. 
Seis sillas usadas con asiento de tizo pintadas de 

encarnado. 
Dos mesas una de nogal y la otra de chopo con 

cajón. 

Ü n Santo Cristo cotí -su cruz de madera. 
U n escaparate pi i l tadój 
U n atril de madera. 
Dos candeleros de bronce. 

-Una mesa de aliar con sus manteles y cubiertá 
de hule destruida. 

U n bé lon de bronce a n t i g u ó sin pantalla. 
•Un cajón de nogal con sus dos aldabones de 

hierro, -está ••embutido en la.paredcon su'tari
ma de madera y dentro de el lo siguiente. 

'Cuátro'Casullas de diferentes colores con süs es-
tolas-j m a n í p u l o s con dos bolsas , sus corpo
rales y paños de Cálices-, un alba , coraizon ^ 
amito. 

U n armario de madera con valaustres que-cons* 
ta de dos cajones y cuatro alacenas, 

P A J A R . 
32n el pajar se hallaron tres carros'de "yerba pócb 

mas ó menos, dos de paja. 

C U A D R A . 
E n la cuadra se hallaron tres caballos bastante 

ruines, como :igual£nerite sus arreos ,'Uno rojo 
y dos negros como de doce años poco mas ó 
menos. 

P A N E R A . 
"En la panera una carga de cebada-, "y la emina 

con su rasero. 

L I B R E R I A N.0 3 . ° 
lOos estantes grandes piritados de encarnado y 

azul. 
Noventa y nueve libros en pasta de diferánfe í 

obras en v o l ú m e n e s de folio-, 4 . ° y 8 . ° , la 
mayor parte muy viejos. 

Item trescientos veinte y tres libros en folio, 4.* 
y 8.° en pergamino ^ la mayor parte muyj 
viejos y de poco mér i to . 

'Seis bancos largos de chopo de la cátedra y el 
pulpito de ella que está á la subida del 'coro. 

Unas escaleras de diez pásales. 
Nueve mapas grandes de papel con sus inedia* 

cañas , pin'adós. 
U n m a n t ó n para la puerta del coro. 
Una gradilla de madera con tres pásales parí 

subir á la cátedra. 

I G L E S I A . 

'Altar Mayor. 

U n retablo dorado y pintado. 
U n crucifijo con su cruz de madera. 
U n sol dorado con dos angeles de vulto en 1* 

parte superior del retablo. 
«9* cont inuará . 

Imprenta de Lopetedi, Calle de la Sal n.0 5 ) frente á la Botica de D. A* Chalátizon* 


